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MODIFICACIÓN 
PLAN REGULADOR METROPOLITANO DE VALPARAÍSO – SATÉLITE LA 
CAMPANA 
INFORME FINAL DE CONSULTA INDÍGENA  

I Presentación 
El presente informe da cuenta de la sistematización del proceso de consulta indígena 
desarrollado respecto a la medida administrativa “Modificación del Plan Regulador 
Metropolitano de Valparaíso – Satélite La Campana”, de acuerdo a lo dispuesto por el 
Convenio Nº169 de la Organización Internacional del Trabajo sobre Pueblos Indígenas y 
Tribales en Países Independientes y al Decreto Supremo Nº66 de 2013 del Ministerio de 
Desarrollo Social que regula el procedimiento de consulta indígena. 

El Órgano Responsable de la medida sujeta a consulta indígena corresponde a la 
Secretaría Regional Ministerial de Vivienda y Urbanismo de la Región de Valparaíso, quien 
ha coordinado el proceso durante la etapa de Anteproyecto del estudio para la modificación 
del instrumento de planificación, según lo instruido en la Circular Ord. N°078 de 14 de 
febrero del 2024 - DDU 492 del Ministerio de Vivienda y Urbanismo. 

Esta Consulta Indígena se llevó a cabo entre los meses de octubre de 2024 y marzo de 
2025, abarcando el territorio de planificación del instrumento comprendido por las comunas 
de Hijuelas, Nogales, La Calera, La Cruz, Quillota, Limache y Olmué. Para su 
implementación se contó con la asesoría técnica de profesionales de CONADI y de la oficina 
consultora en planificación territorial Surplan Ltda. 

II Determinación de la procedencia de la Consulta Indígena e 
Inicio del Proceso 

Para la determinación de la procedencia de la consulta indígena en el marco de la medida 
administrativa se procedió a solicitar información actualizada a la Corporación Nacional 
Indígena (CONADI) respecto de comunidades y asociaciones indígenas registradas en las 
mencionadas comunas, y la existencia de sitios de significación cultural, tradicional, 
religiosos y de tierras indígenas ubicados en el área de planificación (Anexo 1). Ante esta 
solicitud, CONADI informó lo siguiente (Anexo 2): 

• La presencia de solo 1 comunidad indígena vigente ubicada en la comuna de 
Nogales. 

• La presencia de 5 asociaciones indígenas distribuidas entre las comunas de La 
Calera, Quillota y Limache. 

• Las otras comunas (La Cruz, Hijuelas y Olmué) no registran presencia de 
agrupaciones indígenas. 

• La inexistencia de Compras de Tierras del Art. 20 Letra A y Letra B de la Ley 
indígena. 

• La inexistencia de Propiedades Indígenas inscritas en el Registro Público de Tierras 
Indígenas de CONADI (RPTI). 
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• No contar con información de sitios de significación cultural indígenas (SSC) para 
las comunas del área de planificación. 

 

De manera complementaria, se realizó la solicitud de antecedentes sobre propiedades 
fiscales administradas por personas u organizaciones indígenas en el territorio de 
planificación a la Unidad de Pueblos Indígenas del Ministerio de Bienes Nacionales (Anexo 
3), a la cual dicho servicio informó que no existen inmuebles fiscales en el área de estudio 
que estén administrados por personas, comunidades o asociaciones indígenas reconocidas 
por la Ley Nº19.253 u otras organizaciones indígenas de hecho (Anexo 4). 

Asimismo, se realizó la solicitud de antecedentes sobre la presencia de pueblos originarios 
y sitios de significación cultural en el territorio de planificación a la Subdirección Nacional 
de Pueblos Originarios del Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio (Anexo 5), a 
la cual dicho servicio informó la definición, por parte de las organizaciones con las que 
trabajan actualmente, de (Anexo 6): 

• 36 lugares ceremoniales y de significancia cultural en la región de Valparaíso. 
• 21 zonas amenazadas en la región de Valparaíso. 

Finalmente, se solicitó información sobre presencia de pueblos originarios a los municipios 
de las comunas de Hijuelas, Nogales, La Calera, La Cruz, Quillota, Limache y Olmué (Anexo 
7), recibiéndose respuesta con antecedentes sólo por parte de la Municipalidad de Quillota 
(Anexo 8). 

En base a todos los antecedentes recabados, la Secretaría Regional Ministerial de Vivienda 
y Urbanismo de la Región de Valparaíso consideró necesario analizar una eventual 
afectación de los intereses de las comunidades y asociaciones indígenas presentes en el 
territorio de aplicación del instrumento -comunas de Hijuelas, Nogales, La Calera, La Cruz, 
Quillota, Limache y Olmué- en los términos del artículo 7º del Reglamento de Consulta 
Indígena Decreto Supremo Nº66 de 2013 del Ministerio de Desarrollo Social, declarando la 
procedencia de la Consulta Indígena por Resolución Exenta (Anexo 9). 

En consecuencia y con posterioridad, el órgano responsable solicita asistencia técnica a la 
Corporación Nacional de Desarrollo Indígena CONADI para el desarrollo del proceso de 
Consulta Indígena (Anexo 10) e informa a la Subsecretaría de Servicios Sociales del 
Ministerio de Desarrollo Social y Familia sobre los antecedentes de la procedencia de la 
Consulta Indígena (Anexo 11). 

III Difusión y Convocatoria al Proceso de Consulta Indígena 
A partir de los antecedentes recabados y la resolución de realizar la Consulta Indígena de 
manera previa, se procedió a convocar a la Primera Reunión de Planificación a las 
siguientes organizaciones: 

Organizaciones Indígenas Convocadas al proceso de Consulta Indígena de la Modificación 
del Plan Regulador Metropolitano de Valparaíso – Satélite La Campana 

Nº Comuna Tipo de Organización Denominación 
1 Nogales Comunidad Indígena Diaguita Araya Araya 
2 Quillota Asociación Indígena De Pueblos Originarios de Quillota Lelfún Huichan Mapu 
3 Quillota Asociación Indígena Diaguita Ashpai Milanka de Quillota 
4 Quillota Asociación Indígena Multicultural Pulle-Che de la comuna de Quillota 
5 Limache Asociación Indígena Newen 
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6 La Calera Asociación Indígena Altue Antu Millán 
Fuente: Registros Corporación Nacional de Desarrollo Indígena, Ord. Nº167 de marzo 2024. 

 

La convocatoria y difusión a las organizaciones y personas pertenecientes a pueblos 
originarios interesadas se realizó a través de los siguientes medios: 

1. Dos publicaciones en diario El Observador, en semanas distintas, los días 11 y 18 
de octubre de 2024: 

 
Fuente: El Observador, octubre 2024. 

 

2. Publicación de los antecedentes en página web del Ministerio de Vivienda y 
Urbanismo https://minvu.gob.cl/ y https://www.minvu.gob.cl/elementos-
tecnicos/publicaciones-seremi-minvu/consulta-indigena-satelite-la-campana/: 

 

 

 

https://minvu.gob.cl/
https://www.minvu.gob.cl/elementos-tecnicos/publicaciones-seremi-minvu/consulta-indigena-satelite-la-campana/
https://www.minvu.gob.cl/elementos-tecnicos/publicaciones-seremi-minvu/consulta-indigena-satelite-la-campana/
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3. Envío de oficios invitación a Organizaciones Indígenas, Municipios de Hijuelas, 
Nogales, La Calera, La Cruz, Quillota, Limache y Olmué y otras instituciones (Anexo 
11). 

4. Contactos telefónicos y envío de correos electrónicos para refuerzo de convocatoria 
y confirmación de asistencia a organizaciones indígenas según registro CONADI. 

5. Difusión de 20 avisos radiales en la radio Libra, con 5 emisiones diarias, los días 30 
de octubre 2024 y 02,04,05, de noviembre 2024: 
Texto: La Secretaría Regional Ministerial de Vivienda y Urbanismo de la región de 
Valparaíso, informa a los pueblos indígenas en conformidad al Convenio 169 de la 
OIT e invita sus dirigentes, a la Primera Reunión de la Consulta Indígena sobre el 
anteproyecto de la Modificación Plan Regulador Metropolitano de Valparaíso - 
"Satélite La Campana". Se realizará el martes 05 de noviembre de 2024 de 18:00 a 
19:30 horas en Quillota, en el Auditorio Municipal Víctor Vergara Flores ubicado en 
calle Maipú No 330, segundo Piso. 

6. Distribución de 15 Afiches impresos, tamaño 60 x 42 
cm., a los municipios para difusión en dependencias 
institucionales y lugares de acceso público: 
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Fuente: elaboración propia. 

 

7. Publicación de invitación y gráficas digitales en las redes sociales de SEREMI 
MINVU Valparaíso, y distribución a Municipios para publicación en sus redes 
sociales institucionales: 

 

  

Fuente: Elaboración propia. 
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IV Etapa de Planificación del Proceso de Consulta 
Esta etapa comprendió una reunión, cuya acta se presenta a continuación. 

El oficio de convocatoria y el verificador de entrega de cartas certificadas se adjuntan en 
los anexos 12 y 13 de este informe. 

 

ACTA REUNIÓN N°1 

ETAPA DE PLANIFICACIÓN 

CONSULTA INDÍGENA 

MODIFICACIÓN PLAN REGULADOR METROPOLITANO DE VALPARAÍSO 

SATÉLITE LA CAMPANA 

I. Presentación 

En la ciudad de Quillota, en el Auditorio Municipal Víctor Vergara 
Flores de la I. Municipalidad de Quillota, ubicado en calle Maipú 
330, siendo las 18:00 horas del 05 de noviembre de 2024 se realiza 
la primera reunión de planificación prevista en la convocatoria 
publicada los días 11 y 18 de octubre del presente año en diario El 
Observador y mediante carta certificada a las organizaciones 
indígenas según registro oficial de CONADI, y cuya finalidad es dar 
a conocer la información general respecto de la Consulta Indígena en 
el marco de la Modificación del Plan Regulador Metropolitano de 
Valparaíso – Satélite La Campana. 

El organismo responsable de la medida a consultar es la Secretaría 
Regional Ministerial de Vivienda y Urbanismo de la Región de 
Valparaíso (SEREMI MINVU), que para estos efectos actúa a través de 
su representante Doña Belén Paredes. 

II. Desarrollo de la reunión 

Luego de hacer registro de asistencia y entrega de díptico 
informativo, se procede a realizar una rogativa en la Plaza de Armas 
de Quillota, y posteriormente se retorna al salón para el saludo de 
bienvenida por parte de Don Felipe Zahr, jefe del Departamento de 
Desarrollo Urbano de la SEREMI MINVU y de Doña Cristina Araya, 
encargada de asuntos indígenas de la Municipalidad de Quillota, 
seguido de la entrega de información general de la medida a consultar 
mediante la proyección de una presentación efectuada por José Manuel 
Cortínez de la Consultora Surplan, la cual se dispone a continuación. 
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III. Principales dudas y argumentaciones generadas en la reunión. 

Una vez concluida la entrega de información general de la medida a 
consultar, se sostuvo un diálogo con los participantes, en las cuales 
se registraron las siguientes dudas y opiniones referidas a temas 
relevantes para pueblos originarios en relación al territorio objeto 
de planificación: 

- Se consulta respecto de cuál es el plazo que considera el 
estudio y la consulta indígena, y si existe un tope de fecha 
final, lo cual se aclara y se indica que no existe dicha 
limitación, y dependerá del proceso a desarrollar. 

- Se plantea que La Campana es parte de la Reserva de la Biósfera 
y se debe considerar que se está planificando un territorio 
protegido. 

- Se consulta la razón de que no se considere en la planificación 
de este instrumento las tierras indígenas que constan en planos 
desde los años 70, las cuales no se han resguardado y que 
debieran sea protegidas. 

- Se plantea que la actualización del Plan Regulador Comunal de 
Quillota está congelado y debiera contemplar una consulta 
indígena. 

- Se señala que, a partir de una votación dentro de la mesa 
territorial del Comité de Gestión de la Reserva de la Biosfera, 
se ha establecido un mandato para manifestar descontento frente 
a la falta de publicidad a esta consulta indígena. Se hace 
referencia a los derechos y preceptos a considerar en el 
derecho de participación y consulta indígena, planteándose que 
se debiese convocar a toda a la comunidad de pueblos 
originarios que habita la Reserva de la Biósfera. La manera en 
que se ha difundido y convocado podría atentar contra el 
derecho a la buena fe, a un procedimiento apropiado, y al 
derecho a la participación, así como a la entrega tardía de la 
información. No se puede poner fronteras a un ecosistema único 
e integrado. Las metodologías empleadas no son ideales para 
acercarse a los pueblos originarios. Se solicita convocar 
específicamente a través del Comité de Gestión de la Reserva 
de la Biósfera y de las oficinas de asuntos indígenas de las 
comunas.  

- Se enfatiza que si bien el plan regulador no puede generar 
protección, si puede vulnerar espacios de significación 
cultural. 

- Se plantea que no se debe afectar ni destruir un lugar tan 
valioso como la Reserva de la Biósfera de La Campana. 
Actualmente los lugares han sido intervenidos, contaminados y 
depredados. 
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- Se solicita que el traspaso y coordinación de información y 
difusión se realice de manera paralela con las municipalidades, 
para que ellos conozcan las visiones de los pueblos originarios 
y que efectivamente los lugares de significación cultural sean 
respetados y protegidos, no solo a través de este instrumento, 
si no en una acción conjunta de los diferentes servicios 
públicos. 

 

IV. Propuestas y acuerdos generados en la reunión 

En relación al procedimiento de consulta indígena, los asistentes 
plantearon las siguientes posturas, propuestas y planteamientos: 

1. Respecto de los intervinientes: se acuerda participen en la 
consulta indígena las organizaciones reconocidas en el registro 
oficial de CONADI y sus integrantes, siendo los representantes 
designados quienes manifiesten la voz de sus organizaciones. 

Las organizaciones reconocidas presentes en la reunión son las 
siguientes: 

• Comunidad Indígena Diaguita Araya Araya 

• Asociación Indígena de Pueblos Originarios de Quillota Lelfún 
Huichán Mapu 

• Asociación Indígena Ashpai Milanka 

• Asociación Indígena Multicultural Pulle-Che 

• Asociación Indígena Newen 

Cada organización procede a designar a su representante titular 
y suplentes, quienes firman un documento de registro, el cual se 
adjunta a esta acta. 

2. Respecto de la convocatoria a las reuniones: se acuerda aceptar 
la asistencia de otras personas u organizaciones no formalizadas 
o reconocidas en el registro de CONADI, en tanto los acuerdos o 
resoluciones a adoptar en el proceso de consulta indígena serán 
tomados sólo por quienes han sido determinados como intervinientes 
en el acuerdo precedente. 

3. Respecto de la entrega de información sobre la materia de 
consulta: se acuerda entregar los antecedentes en formato digital 
mediante la habilitación de una plataforma de descarga y en un 
pendrive, así como en formato impreso para facilitar el acceso a 
la diversidad de personas que componen los pueblos originarios en 
las organizaciones participantes. 

4. Respecto de la difusión y comunicación para las reuniones: se 
acuerda la creación de un grupo de WhatsApp en el cual se incorpore 
a los representantes designados de cada organización, de manera 
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de realizar la difusión, convocatoria y traspaso de información 
de la manera más directa y efectiva posible. 

5. Respecto de la siguiente reunión: se acuerda iniciar en la 
siguiente reunión la etapa de Información y Difusión de la Medida. 
Se establece como fecha el día jueves 5 de diciembre, a las 18:00 
horas, en un lugar a consensuar con los representantes designados 
de cada organización, según disponibilidad de un local de fácil 
acceso, con condiciones para un trabajo más cómodo en función de 
la cantidad de asistentes esperados a concurrir. Ello será 
coordinado y acordado directamente con los representantes 
designados de las organizaciones. 

6. Respecto de la firma de acta: se acuerda que en la siguiente 
reunión se lea y valide el presente acta por parte de los 
intervinientes. 

Siendo las 8:30 horas, finaliza la presente reunión. 

Firma del Acta: 

Organización Nombre Representante 
firmante 

Firma 

Comunidad Indígena 
Diaguita Araya Araya   

Asociación Indígena de 
Pueblos Originarios de 
Quillota Lelfún Huichán 
Mapu 

  

Asociación Indígena 
Ashpai Milanka   

Asociación Indígena 
Multicultural Pulle-Che   

Asociación Indígena 
Newen   

 

_________________________________________________________ 

 

Firma del Ministro de Fé 



 
DEPARTAMENTO DESARROLLO URBANO 

                                                         
18                                                

Se adjunta anexos: 

- Escaneo de listado de asistencia Primera Reunión 
- Registro fotográfico de la Primera Reunión 
- Registro de representantes designados de los intervinientes en 

la Consulta Indígena 

 

ANEXO ESCANEO DE LISTADO DE ASISTENCIA PRIMERA REUNIÓN 
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ANEXO REGISTRO FOTOGRÁFICO PRIMERA REUNIÓN 
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ANEXO REGISTRO DE REPRESENTANTES DESIGNADOS DE LOS 
INTERVINIENTES EN LA CONSULTA INDÍGENA 
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ANEXO DÍPTICOS INFORMATIVOS PARA ENTREGAR A LOS ASISTENTES A LA 
REUNIÓN, 50 EJEMPLARES IMPRESOS 

 

 

Fuente: Elaboración propia. 
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V Etapa de Entrega de Información y Difusión del Proceso de 
Consulta 

 

Esta etapa comprendió una reunión, cuya acta se presenta a continuación.  

El oficio de convocatoria se adjunta en el Anexo 14 de este informe. 

 

ACTA REUNIÓN N°2 

ETAPA DE INFORMACIÓN Y DIFUSIÓN DE LA MEDIDA 

CONSULTA INDÍGENA 

MODIFICACIÓN PLAN REGULADOR METROPOLITANO DE VALPARAÍSO 

SATÉLITE LA CAMPANA 

I. Presentación 

En la ciudad de La Cruz, en el Auditorio del Centro de Desarrollo 
Comunitario Rolando Arcos, ubicado en calle Av. 21 de Mayo 5470, 
siendo las 18:00 horas del 5 de diciembre de 2024 se realiza la 
reunión de la etapa de información y difusión de la medida convocada 
por la Secretaría Regional Ministerial de Vivienda y Urbanismo de la 
Región de Valparaíso (SEREMI MINVU) a las organizaciones indígenas, 
según registro oficial de CONADI. 

II. Desarrollo de la reunión  

Luego de hacer registro de asistencia y realizar un saludo inicial 
por parte del representante de la SEREMI MINVU, se procede a la firma 
del acta de la reunión precedente, de fecha 5 de noviembre de 2024, 
por los representantes de las organizaciones presentes: Asociación 
de Pueblos Originarios de Quillota Lelfun Huichan Mapu, Asociación 
Indígena Newen y Asociación Indígena Multicultural Pulle-che, ante 
Ministra de Sra. Yenny Dazarola Letelier, abogada de la SEREMI MINVU. 

Con posterioridad, se hace la entrega de información y difusión de 
la medida a cada representante de las organizaciones presentes por 
parte de Ana María Merino, de la consultora Surplan, a través de 
medio impreso y digital, compuesto por lo siguiente: 

a. Documentación impresa en archivador: 
1. Memoria 
2. Ordenanza 
3. Informe 
4. Planimetrías 
5. Ordenanza resumida 
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b. Documentación digital contenida en dispositivo pendrive: 
1. Informe de Riesgo 
2. Informe Ambiental 
3. Informe de etapa 
4. Memoria 
5. Ordenanza 
6. Planimetrías 
7. Material Consulta Indígena Nº1 (Díptico – Presentación - 

Lista) 
8. Material Consulta Indígena Nº2 (Presentación – Resumen 

Ordenanza - Planos) 

Prosigue la reunión con una presentación audiovisual de la misma 
profesional, exponiendo los antecedentes de la consulta indígena y 
la ratificación de los acuerdos, y el anteproyecto preliminar. Dicha 
presentación se dispone a continuación: 
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Durante la jornada se reiteran los acuerdos consignados en el Acta 
de Reunión Nº1: 

a. Firmantes de acuerdos: Representante de Comunidad o 
Asociación indígena reconocida por CONADI 

b. Asistentes a reuniones: Las reuniones estarán abiertas 
a la asistencia de personas indígenas sin 
representación 

Durante la exposición se explican los alcances del plan regulador 
intercomunal, las características de las diferentes áreas de 
extensión urbana, de las áreas rurales normadas y de las áreas de 
protección presentes en el plano. Se explica, además, el resumen de 
la ordenanza y cómo se lee y se relaciona con los planos. 

Se hace énfasis en cómo se leen los planos y se profundiza en cada 
área de planificación. 

Al cierre de la presentación se levanta la propuesta de sostener una 
reunión de apoyo hacia las organizaciones participantes durante la 
etapa de deliberación, previa a la reunión de la etapa de diálogo, 
con la finalidad de resolver las dudas que se puedan ir generando a 
partir de la revisión y análisis del material entregado y la 
propuesta de anteproyecto. 

 

III. Consultas y opiniones expuestas por los asistentes durante la 
reunión: 

- Se consulta si cada organización delibera internamente. Se 
aclara que es decisión de las propias organizaciones, en el 
sentido que pueden deliberar de manera individual o así como 
sostener reuniones colectivas bajo los sistemas de diálogo que 
consideren más apropiados.  

- Se plantea la pregunta respecto del objetivo de la consulta 
indígena. Se aclara que se busca informar y hacer una consulta 
a las organizaciones constituidas de pueblos originarios en 
este territorio. El Ministerio de Vivienda, a través de SEREMI 
MINVU Valparaíso, definió que la provincia de Quillota más las 
comunas de Olmué y Limache constituyen el territorio denominado 
La Campana, el cual se busca planificar con el instrumento. Se 
espera recoger las opiniones de los pueblos sobre las 
propuestas de planificación y analizar las modificaciones que 
se requieran en virtud de sus opiniones en los temas 
atingentes. 

- Se plantea la necesidad de trabajar en conjunto con otras 
instituciones y que se empezó tarde esta planificación. La 
representante de la SEREMI MINVU aclara que antes no era 
posible normar el área rural, lo cual pretende hacerse con este 
nuevo instrumento. Se sabe que hay zonas en las cuales se ha 
dado usos inadecuados al territorio, pero ahora con el nuevo  
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plan intercomunal se podrá planificar en conjunto y decidir 
cómo se quiere el territorio, creando esta instancia en donde 
las comunidades puedan opinar de manera libre y segura. 

- Se plantea el tema de los incendios y de lo importante que es 
que cada municipio tenga un plan de emergencia en este tipo de 
casos, pero que también es importante que ahora en este proceso 
se trabaje en conjunto para tener claridad de cómo abordarlos. 

- Se manifiestan quejas acerca de cortafuegos, escasez de agua, 
difícil accesibilidad a lugares, incendios y construcciones en 
lugares que no se debe dentro del territorio. 

Posterior a la conversación sostenida, se organizaron dos 
mesas junto a los representantes de las organizaciones 
indígenas, los profesionales de la SEREMI MINVY y del equipo 
consultor, en las cuales se presentaron los planos del 
anteproyecto y se dio una explicación para su lectura y 
comprensión. Se resolvieron dudas de los participantes en 
cuanto a las materias y se enseñó el contenido del archivador 
con documentación impresa, específicamente la ordenanza 
resumida, para entender el nombre de las zonas y los 
atributos y normas que posee cada una de ellas. 

 

IV. Acuerdos sobre la Etapa de Deliberación Interna. 

Una vez concluida la entrega de información general de la medida a 
consultar, se sostuvo un diálogo con los participantes, para 
establecer los acuerdos respecto de la programación de la etapa de 
Deliberación Interna: 

- Respecto del periodo de deliberación interna: se acuerda se 
desarrolle desde el 6 de diciembre de 2024 hasta el 16 de enero 
de 2025. 

- Respecto de la reunión de apoyo a la deliberación interna: se 
acuerda sostener una reunión de apoyo a las organizaciones 
intervinientes para aclarar dudas respecto de la medida el día 
9 de enero de 2025, a las 18:30 horas, en modalidad remota. 

- Respecto de la Etapa de Diálogo: se acuerda sostener la reunión 
de la etapa de Diálogo el día 16 de enero de 2025, alas 18:00 
hrs., en la ciudad de Quillota. 

 

Siendo las 20:30 horas, finaliza la presente reunión. 
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Firma del Acta: 

 

 

Se adjunta anexos: 

- Escaneo de listado de asistencia Reunión Etapa de Información 
y Difusión de la Medida 

- Registro fotográfico de la Reunión Etapa de Información y 
Difusión de la Medida  
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ANEXO ESCANEO DE LISTADO DE ASISTENCIA REUNIÓN ETAPA DE 
INFORMACIÓN Y DIFUSIÓN DE LA MEDIDA 

 

 

  



 
DEPARTAMENTO DESARROLLO URBANO 

                                                         
40                                                

 

ANEXO REGISTRO FOTOGRÁFICO REUNIÓN ETAPA DE INFORMACIÓN Y DIFUSIÓN 

   

   

 

En el Anexo 15 se presenta el registro de entrega de antecedentes de la medida a las 
organizaciones indígenas para su deliberación interna. 
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VI Etapa de Deliberación Interna de los Pueblos Indígenas 
Esta etapa se desarrolló entre el 6 de diciembre de 2024 y el 16 de enero de 2025, fecha 
en que se llevó a cabo la Primera Reunión de la Etapa de Diálogo. Debido a que las 
organizaciones indígenas plantearon en dicha ocasión que no pudieron concluir sus 
procesos de revisión de los antecedentes, se acordó una prórroga de la Etapa de 
Deliberación Interna hasta el 13 de marzo de 2025, fecha en que se sostuvo una segunda 
Reunión de la Etapa de Diálogo. 

Previamente, y en cumplimiento a los acuerdos de la Reunión de la Etapa de Entrega de 
Información y Difusión del Proceso de Consulta, el día 9 de enero de 2025 se efectuó una 
reunión de apoyo al proceso de deliberación interna de los pueblos originarios, en la cual la 
SEREMI MINVU Región de Valparaíso junto al equipo técnico asesor SURPLAN Ltda., 
estuvieron disponibles para aclarar dudas de las organizaciones y ayudar en la 
comprensión de los contenidos de la propuesta del instrumento.  

A continuación se presenta el acta de la Reunión de Apoyo a la Deliberación Interna, cuya 
convocatoria se presenta en el Anexo 16 de este informe. 

 

ACTA REUNIÓN N°3 

ETAPA DE DELIBERACIÓN INTERNA DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS 

CONSULTA INDÍGENA 

MODIFICACIÓN PLAN REGULADOR METROPOLITANO DE VALPARAÍSO 

SATÉLITE LA CAMPANA 

 

I. Presentación 

En modalidad de encuentro telemático a través de la plataforma 
Zoom, siendo las 18:30 horas del 9 de enero de 2025, se realiza la 
reunión de apoyo a la deliberación interna de los pueblos 
indígenas, ofrecida por la Secretaría Regional Ministerial de 
Vivienda y Urbanismo de la Región de Valparaíso (SEREMI MINVU) a 
las organizaciones indígenas, con la finalidad de aclarar sus 
dudas respecto de los antecedentes sobre la medida en consulta. 

 

II. Desarrollo de la reunión  

Tras el registro de asistencia y el saludo inicial de la 
representante de la SEREMI MINVU, Soledad Peña, se dio inicio al 
diálogo con los asistentes, quienes plantearon sus consultas e 
inquietudes. Para contextualizar la sesión, se compartieron 
nuevamente los archivos de la consulta indígena anterior mediante 
un enlace de Google Drive y se realizó un resumen de la reunión 
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pasada a través de la misma presentación PowerPoint expuesta 
anteriormente. Luego, se respondieron las preguntas planteadas por 
los participantes, con aportes de los profesionales de la SEREMI 
MINVU y el equipo consultor Surplan. 

III. Consultas y opiniones expuestas por los asistentes durante la 
reunión: 

• Se agradece la exposición de síntesis realizada en el contexto 
de la reunión. 

• Se plantea que va a haber un plan de desarrollo de nuevas 
carreteras que cruzarían lugares o áreas protegidas en el área 
de Olmué. De qué forma este plan establece nexos o relación 
con ese plan de vialidad o si con este instrumento se va a 
interponer algún límite a esos proyectos. Se aclara que en esta 
modificación se ha incorporado toda la información respecto de 
vías que corresponden a iniciativas conformadas por los 
servicios públicos correspondientes y que a la fecha consideran 
proyectos que permiten tener planimetría para ser incorporadas 
como antecedentes.  

• Se expone que entre Calera, Melón y Nogales hay un proyecto en 
avance que ya tiene los permisos listos, en donde expropiarán 
sectores de significancia cultural. Se consulta además qué pasa 
con los planos reguladores de cada municipalidad. Ellos son 
los que otorgan los permisos para poder ocupar y construir en 
los sitios prioritarios de interés de los pueblos originarios. 
En esos planos no hay un reconocimiento de su calidad de tierras 
indígenas. Se comenta que no se ve una real protección de los 
sitios de significación cultural. Se plantea la duda de si 
habrá consulta indígena cuando se vaya a hacer un proyecto en 
el territorio. No queda claro qué pasa con esos lugares, por 
ejemplo, el sector de Palos Quemados. Se consulta qué pasa con 
los lugares de importancia cultural que están en predios 
privados. Si ellos se quieren subdividir y vender, lo van a 
poder hacer igual sin consideración a esos valores culturales. 
Qué pasará con los usos ancestrales en esos terrenos, los que 
deben ser protegidos de acuerdo al Convenio 169 y la 
Declaración de Escazú. Se aclara que el plan ha considerado 
diversas maneras de resguardo para los sitios de significación 
cultural de los que se tiene información, proponiendo 
consideraciones respecto de las normas urbanísticas 
(subdivisiones prediales mínimas principalmente) y de usos a 
permitir y prohibir que promuevan dicho reconocimiento y 
protección. Además, se reitera que este es el instrumento en 
el cual se regula el área rural y en donde este proceso es para 
que los participantes puedan exponer como quieren que sea el  
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uso de suelos de los distintos sectores que se exponen sus 
inquietudes. 

• Se solicita disponer de un plano para que los participantes 
puedan dejar registrados sus aportes. Se aclara que todo el 
material impreso y digital entregado es de libre uso por las 
organizaciones, para ser trabajado durante su proceso de 
deliberación interna y a través del cual se pueda dejar 
registro de sus aportes y opiniones, las cuales serán expuestas 
por los representantes de los pueblos originarios durante la 
reunión de Diálogo. 

• Se solicita la grabación de la reunión pueda quedar a 
disposición de los participantes. Se señala que se hará la 
publicación de la grabación para ser revisada por las 
organizaciones indígenas. 

• Se recuerda que el jueves 16/01/2024 a las 18:00 hrs. es la 
próxima consulta indígena presencial en Quillota. 

Siendo las 19:45 horas, finaliza la presente reunión. 

Registro de participantes: 

Asistente Organización que representa o integra 
Yemmy Cabrera 
Aróstica 

Asociación Indígena de Pueblos Originarios 
de Quillota Lelfún Huichán Mapu 

Mónica Aróstica  Asociación Indígena de Pueblos Originarios 
de Quillota Lelfún Huichán Mapu 

Flor Chiy Asociación Indígena de Pueblos Originarios 
de Quillota Lelfún Huichán Mapu 

Viviana Asociación Indígena Newen 

Melanny Vásquez Asociación Indígena Newen 

Claudia Sarabia Asociación Indígena Newen 

Claudia Jazme Asociación Indígena Newen 

Carlos Aukan Mawida 
Gallegos Antillanca 

Comité de Vivienda Indígena Kume Mongen 
Limache 

Leda Llancaman 
Torres 

Comité de Vivienda Indígena Kume Mongen 
Limache 

Rosa Leal Asociación Indígena Multicultural Pulle-
Che 

Jorge Moreno Sin información 

Jeanette Torres 
Campos Sin información 
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Constanza Jazme Sin información 

Karina Claudia 
Ariela Sin información 

Myriam Becerra Sin información 

Cristian Navarro Sin información 

Elizabeth Bahamondes Sin información 

Diego Mora Sin información 

Verónica Sin información 

Soledad Peña SEREMI MINVU Región de Valparaíso 

Cristina Bonilla SEREMI MINVU Región de Valparaíso 

Adolfo Balboa SEREMI MINVU Región de Valparaíso 

Ana María Merino Surplan Consultores 

José Manuel Cortínez Surplan Consultores 

Simón Salvachúa Surplan Consultores 

María Soledad Marín Surplan Consultores 

Bernardita Arnello Surplan Consultores 

 

Registro fotográfico de la Reunión: 
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VII Etapa de Diálogo y Acuerdos 
 
La Etapa de Diálogo comprendió el desarrollo de dos reuniones. A continuación, se 
presentan las respectivas actas, en tanto los respaldos de sus convocatorias se encuentran 
en los anexos 17 y 18 de este informe.  

 
ACTA REUNIÓN N°4 

ETAPA DE DIÁLOGO 

CONSULTA INDÍGENA 

MODIFICACIÓN PLAN REGULADOR METROPOLITANO DE VALPARAÍSO 

SATÉLITE LA CAMPANA 

I. Presentación 

En la ciudad de Quillota, en Centro de Formación Técnica de la 
Pontificia Universidad Católica de Valparaíso Sede Quillota, ubicado 
en Av. Carlos Condell 571, Quillota, siendo las 18:00 horas del 16 
de enero de 2025, se realiza la reunión de la etapa de diálogo sobre 
la medida convocada por la Secretaría Regional Ministerial de 
Vivienda y Urbanismo de la Región de Valparaíso (SEREMI MINVU) a las 
organizaciones indígenas, según registro oficial de CONADI. 

II. Desarrollo de la reunión  

La reunión inicia con una rogativa por parte de integrantes de la 
comunidad Diaguita de Quillota. Se continúa con la realización de un 
saludo inicial por parte del representante de la SEREMI MINVU para 
luego darle la palabra a la consultora, quienes prosiguen con una 
breve presentación audiovisual, exponiendo los antecedentes de la 
consulta indígena y un resumen de las reuniones anteriores. Dicha 
presentación se dispone a continuación: 
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Se exponen los alcances de la etapa de deliberación y el programa de 
la jornada de diálogo y presentaciones de las cuatro organizaciones 
que están presentes, llegando a acuerdos/desacuerdos o exponiendo 
los temas. 
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Las comunidades no llegan a la reunión con los resultados de su 
deliberación ni propuestas de ajuste a la medida, señalando que ellos 
no habían entendido que era una reunión de cierre. La consultora 
propone que se hagan mesas de trabajo por organizaciones lideradas 
por un miembro de esta misma, en donde se puedan comunicar entre 
comunidades, generar diálogos y opinar al respecto de la propuesta, 
y también identificar zonas de significancia cultural, natural, 
arqueológica, etc. Finalmente se prosigue a las mesas de trabajo por 
comunidad. 

 

III. Consultas y opiniones expuestas por los asistentes durante la 
reunión 

- Las comunidades exponen que no les dio el tiempo para juntarse, 
por lo que no hubo un trabajo interno con el material entregado 
por la consultora en la última reunión presencial.  

- Se expone que se necesita un apoyo visual o video para hacer más 
didáctico el trabajo, para que las asociaciones lo entiendan. 
Se aclara que la primera reunión fue para explicar como se leía 
o trabajaba el material entregado. 

- Se expone que la municipalidad debería haber hecho un catastro 
de zonas complicadas, vestigios y temas ambientales para tener 
el conocimiento y trabajar a partir de eso. Se aclara que en los 
planos que se mostraron en las primeras reuniones están 
demarcados (y que fue entregado física y digitalmente la última 
reunión presencial) sitios como el Parque Nacional La Campana, 
Colliguay, Cuesta El Melón, etc., y que a partir de esto, es 
posible trabajar en el análisis de los planos y ordenanza para 
opinar sobre la zonificación y usos de suelo permitidos, 
llegando así a poder plantear una modificación a la propuesta 
presentada. 

- Las comunidades plantean si es posible reunirse de manera 
independiente, sin personal de la consultora, Minvu o municipal. 
Se aclara que eso es organización individual de los 
participantes de cada comunidad, pero que se puede ayudar a 
generar los enlaces de las reuniones digitales. 

V. Temas tratados en las mesas de trabajo 

Asociación Indígena de Pueblos Originarios de Quillota: 

- Proponen ampliar el área de resguardo en torno a La 
Campana. 

Asociación Diaguita de Quillota: 

- Identificar áreas de vestigios. 
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- Debido a la extracción de áridos al sur del área urbana 
de Quillota, se solicita definir un sector como área de 
alta relevancia ecológica. 

- Ampliar área de humedal a lo largo de la zona de extensión 
urbana. La consultora aclara que no es facultad del 
instrumento definir área del humedal. 

Asociación Indígena Newen: 

- Se conoce el maltrato de terrenos por tala de árboles 
(ej. canelos) sin permiso en sectores con hierbas 
medicinales. 

- Falta patrullaje y fiscalización en los parques. 
- Se exponen potenciales lugares valiosos antiguos, pero a 

la organización le falta consultar a los ancianos. 

Asociación Indígena Multicultural Pulle-Che: 

- Lugares que no son parte del área del instrumento, pero 
se añaden a la memoria y se derivan a otras instituciones: 

- Humedal Galegas en San Pedro, está protegido como 
humedal urbano. 

- Gruta Santa María de los Arrieros en La Campana, 
está dentro del Parque Nacional. 

- Humedal Macaya del río Aconcagua, ya protegido. 
- Temas posibles para añadir al plan: 

1. Vestigios en la Primera Rotonda, no está protegidos.  
2. Restos de recursos antiguos (canales de regadío), 

subiendo hacia La Campana desde San Pedro.  
3. Incorporar tramo del río que está reconocido por MMA 

como humedal, desde paradero 7 al sur (Humedal 
Macaya). 

4. Se debe identificar otros tramos del río a proteger 
como humedal, aquellos más reconocidos por la 
comunidad. 

5. Proyecto de camino paseo Puchuncaví por quebrada de 
El Ají, hay que impedir que se llene de condominios 
alrededor.  

IV. Acuerdos derivados de la Reunión de la Etapa de Diálogo 

Se acuerda sostener una nueva reunión, en modalidad remota, el 
jueves 06 de marzo de 2025, a las 18:00 hrs. por Zoom. 

 

Siendo las 20:35 horas, finaliza la presente reunión. 
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Se adjunta anexos: 

- Lista de asistencia Reunión de Etapa de Diálogo 
- Registro fotográfico de la Reunión de Etapa de Diálogo 

 

ANEXO LISTA DE ASISTENCIA REUNIÓN ETAPA DE DIÁLOGO 
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ANEXO REGISTRO FOTOGRÁFICO REUNIÓN ETAPA DE DIÁLOGO 
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ACTA REUNIÓN N°5 

ETAPA DE DIÁLOGO 

CONSULTA INDÍGENA 

MODIFICACIÓN PLAN REGULADOR METROPOLITANO DE VALPARAÍSO 

SATÉLITE LA CAMPANA 

I. Presentación 

En modalidad de encuentro telemático a través de la plataforma Meet, 
siendo las 18:30 horas del 13 de marzo de 2025, se realiza la segunda 
reunión de la etapa de diálogo sobre la medida en consulta propuesta 
por la Secretaría Regional Ministerial de Vivienda y Urbanismo de la 
Región de Valparaíso (SEREMI MINVU), habiéndose convocado a las 
organizaciones indígenas presentes en el territorio según registro 
oficial de CONADI y acuerdos tomados en la etapa de planificación de 
la Consulta Indígena. 

II. Desarrollo de la reunión  

Tras el registro de asistencia y el saludo inicial de la 
representante de la SEREMI MINVU, Soledad Peña, se expuso a los 
asistentes, mediante una presentación Power Point, los resultados de 
la primera reunión de Diálogo sostenida el día 16 de enero de 2025. 
Estos resultados refieren a observaciones y planteamientos 
realizados por las organizaciones asistentes a dicho encuentro ante 
las propuestas de modificación del plan regulador, como parte de su 
proceso de deliberación interna. Además, la exposición incorporó 
sugerencias de cómo abordar los aspectos observados para ser 
acordadas con las organizaciones.  
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Posterior a la presentación, se abrió el diálogo para revisar las 
sugerencias de cómo abordar los aspectos observados por los 
asistentes en la reunión del 16 de enero de 2025. Producto de este 
diálogo, se tomó acuerdo con los participantes. 
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A continuación se detallan las observaciones y los acuerdos respecto 
de la forma para abordarlas en el instrumento: 

 

Organización: Observación recibida: Acuerdo para abordar la 
observación: 

Asociación 
Indígena de 
Pueblos 
Originarios 
de Quillota 

1. Ampliación del área 
de resguardo en torno 
a La Campana. 

Se ampliarán sectores en 
el perímetro del Parque 
nacional con AR-LC6. 

Asociación 
Diaguita de 
Quillota 
 

2. Identificación de 
áreas de vestigios. 

Se incorporará a la 
Memoria del plan una vez 
recibidos los antecedentes 
que tiene Arqueología del 
Museo de Quillota. 

3. Definición de un 
sector como área de 
alta relevancia 
ecológica. 

Se analizará la ampliación 
del área de resguardo como 
área verde. 

4. Ampliación del área 
de humedal a lo largo 
de las zona de 
extensión urbana. 

No es facultad del 
instrumento definir área 
de humedal. Se incorporará 
solicitud a la Memoria del 
plan, para ser tramitado 
al MMA. 

Asociación 
Indígena 
Multicultural 
Pulle-Che 
 

5. Reconocimiento del 
Humedal Galegas en San 
Pedro. 

Se encuentra actualmente 
protegido como humedal 
urbano. 

6. Revisión de usos 
asociados a restos de 
recursos antiguos 
(canales de regadío), 
subiendo hacia La 
Campana desde San 
Pedro.  

Se revisará posible 
extensión de AR-LC6. 

7. Reconocimiento de 
Gruta Santa María de 
Los Arrieros en La 
Campana 

El lugar se encuentra 
protegida dentro del 
Parque Nacional. 

8. Reconocimiento de 
Humedal Mayaca del río 
Aconcagua 

Se encuentra actualmente 
protegido. 

9. Incorporación del 
tramo del río que está 
reconocido por MMA 
como humedal, desde 
paradero 7 al sur 
(Humedal Mayaca). 

Se incorporará en 
planimetría y Memoria. 
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10. Revisión de uso 
para vestigios en la 
Primera Rotonda, que 
no está protegidos. 

Se incorporará referencia 
en Memoria. 

11. Identificación de 
otros tramos del río a 
proteger como humedal, 
aquellos más 
reconocidos por la 
comunidad. 

Se ampliará la zona. 

12. Revisión de usos 
alrededor de proyecto 
de camino paseo 
Puchuncaví por 
quebrada de El Ají, 
para impedir que se 
llene de condominios 
alrededor. 

Se pondrá AR con baja 
subdivisión de suelo. 

 

Una vez concluido los acuerdos, se procedió a sostener un diálogo 
abierto para que los representantes de pueblos originarios pudiesen 
exponer nuevas observaciones, aportes o ajustes a la modificación 
del plan regulador.  

III. Nuevas observaciones planteadas en la fase de Diálogo de la 
reunión: 

• Se consulta respecto de las características de las zonas AR-
LC6. Se aclara que son zonas que se pueden regular como área 
rural normada, esto permite que se señalen los usos permitidos 
y prohibidos en relación al valor que tiene el área. El 
territorio que no es urbano queda como rural, sin embargo, por 
ser este mecanismo un intercomunal metropolitano se le pueden 
poner normas al área rural, por ejemplo, la subdivisión del 
suelo. 

• Se solicita aclarar la situación del humedal San Pedro, ubicado 
al acostado de la línea del tren. Se señala que está dentro de 
los acuerdos tomados en relación a los temas que expuso la 
asociación Pulle-Che, por cuanto será reconocido e incirporado 
en la planificación con usos consistentes a su valor. 

• La representante de la Comunidad Indígena Araya Araya señala 
que ellos han preparado un documento con observaciones, las 
cuales serán entregadas a la SEREMI MINVU Valparaíso durante 
los días siguientes a la presente reunión. Comenta que algunos 
de los temas de preocupación planteados en dicho documento son 
los siguientes: 

o Protección de lugares de vestigios, por ejemplo, en el área 
de Collahue, donde se localizan piedras tacitas, y en los 
senderos hacia Palos Quemados. Aclara que las organizaciones 
indígenas tienen conocimiento de muchos lugares donde se  
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ubican vestigios arqueológicos y patrimoniales, pero que se 
limitan de darlos a conocer para evitar que ellos sean 
visitados, saqueados o dañados. Al respecto, entregarán 
información para que pueda ser revisada e incorporada en el 
instrumento, y en particular, ante la tramitación de cambio 
de uso de suelo del proyecto de desaladora en el sector 
Palos Quemados, que incluye instalación de tuberías en los 
senderos ancestrales. 

o Importancia del efectivo resguardo de la extensión del río 
Aconcagua por la presencia de múltiples lugares de 
recolección de hierbas medicinales y de sitios ceremoniales. 

o Pérdida de las tierras indígenas en el tiempo, con títulos 
o documentación de dominio. Al respecto, se comenta que es 
necesario indagar sobre un decreto del Estado emitido en los 
años ’70, que establecía que todos los espacios del río y 
cerros estaban destinados a dominio de los pueblos 
originarios, de manera de tener soberanía sobre ellos y los 
usos de esos sectores. 

El resto de las organizaciones presentes no plantean nuevas 
observaciones, aportes o comentarios ante la medida. 

 

IV. Cierre de la reunión: 

Los representantes de la SEREMI MINVU Región de Valparaíso 
manifiestan tomar conocimiento de las nuevas observaciones 
planteadas en el contexto de la presente reunión, las cuales serán 
analizadas e integradas en el ajuste del instrumento una vez recibida 
la documentación. 

Se establece que el jueves 27 de marzo de 2025, a las 18:00 hrs., 
se sostendrá un último encuentro en el marco de la Consulta Indígena, 
de manera presencial en el Salón Seminario del Estadio Lucio Fariña 
Fernández de Quillota, como parte de la Etapa de Sistematización y 
Entrega de Resultados. En esa instancia se hará una devolución a los 
asistentes de lo que ha sido el proceso de consulta indígena, y los 
aportes y acuerdos adoptados. 

Siendo las 19:50 horas, finaliza la presente reunión. 

Registro de participantes: 

Asistente Organización que representa o integra 

Flor Chiguay Asociación Indígena de Pueblos Originarios de 
Quillota Lelfún Huichán Mapu 

Yemmy Cabrera 
Aróstica 

Asociación Indígena de Pueblos Originarios de 
Quillota Lelfún Huichán Mapu 
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Asistente Organización que representa o integra 

Adela Mellico Asociación Indígena de Pueblos Originarios de 
Quillota Lelfún Huichán Mapu 

Ana González Asociación Indígena de Pueblos Originarios de 
Quillota Lelfún Huichán Mapu 

Astrid Fuentes Asociación Indígena de Pueblos Originarios de 
Quillota Lelfún Huichán Mapu 

Denisse Chacana 
Araya 

Asociación Indígena de Pueblos Originarios de 
Quillota Lelfún Huichán Mapu 

Lorena Chacana Asociación Indígena de Pueblos Originarios de 
Quillota Lelfún Huichán Mapu 

Carol Borras Asociación Indígena de Pueblos Originarios de 
Quillota Lelfún Huichán Mapu 

Verónica Zamora Asociación Indígena de Pueblos Originarios de 
Quillota Lelfún Huichán Mapu 

Gilberto 
Nahuelhuen 

Asociación Indígena de Pueblos Originarios de 
Quillota Lelfún Huichán Mapu 

Paola Saavedra Asociación Indígena de Pueblos Originarios de 
Quillota Lelfún Huichán Mapu 

Alejandra Rojas Asociación Indígena de Pueblos Originarios de 
Quillota Lelfún Huichán Mapu 

Viviana Méndez Asociación Indígena Newen 

Rosa Alegría Asociación Indígena Newen 

Claudia Sarabia Asociación Indígena Newen 

Ana Saavedra Asociación Indígena Newen 

René Navarrete Asociación Indígena Newen 

Claudina Caneo Asociación Indígena Newen 

Margarita Torres Oyente cercana a la Asociación Indígena Newen  

Yanixsa Aguilera Asociación Multicultural Pulle-Che 

Natalia Fuentes Asociación Multicultural Pulle-Che 

Karina Galdames Comunidad Indígena Diaguita Araya Araya 

Pedro López Asociación Indígena Diaguita Ashpai Milanka de 
Quillota 

Leda Llancaman 
Torres Comité de Vivienda Indígena Kume Mongen Limache 

Soledad Peña SEREMI MINVU Región de Valparaíso 
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Asistente Organización que representa o integra 

Cristina Bonilla SEREMI MINVU Región de Valparaíso 

Adolfo Balboa SEREMI MINVU Región de Valparaíso 

Pablo Valdés SEREMI MINVU Región de Valparaíso 

Ana María Merino Surplan Consultores 

María Soledad 
Marín Surplan Consultores 

Bernardita Arnello Surplan Consultores 

 

Registro fotográfico de la Reunión: 
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Firma del Acta: 
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VIII Etapa de Sistematización, Comunicación de Resultados y 
Término del Proceso de Consulta 

 
Esta etapa comprendió una reunión, cuya acta se presenta a continuación. 
El respaldo de la convocatoria se adjunta en el Anexo 18 de este informe. 
 

ACTA REUNIÓN N°6 

ETAPA DE DIÁLOGO 

CONSULTA INDÍGENA 

MODIFICACIÓN PLAN REGULADOR METROPOLITANO DE VALPARAÍSO 

SATÉLITE LA CAMPANA 

I. Presentación 

En la ciudad de Quillota, en el Salón Seminario del Estadio 
Lucio Fariña Fernández, siendo las 18:00 horas del 27 de marzo 
de 2025, se realiza la reunión de la etapa de Sistematización, 
Comunicación de Resultados y Término del Proceso de Consulta 
Indígena sobre la medida propuesta por la Secretaría Regional 
Ministerial de Vivienda y Urbanismo de la Región de Valparaíso 
(SEREMI MINVU), habiéndose convocado a las organizaciones 
indígenas presentes en el territorio según registro oficial de 
CONADI y acuerdos tomados en la etapa de planificación de la 
Consulta Indígena. 

II. Desarrollo de la reunión  
Tras el registro de asistencia, se da un saludo inicial por 
parte de los representantes de la Asociación Diaguita Ashpai 
Millanka, Pedro López; de la Asociación Indígena Multicultural 
Pulle-Che, Yanixsa Aguilera; y de la Asociación de Pueblos 
Originarios de Quillota Lelfún Huichán Mapu, quienes 
manifestaron el respeto al lugar en el cual se desarrolla la 
actividad, al ser un lugar de entierro y descanso de los pueblos 
originarios, así como el agradecimiento a la instancia de 
consulta indígena y a ser escuchados como pueblos vivos que 
mantienen la cultura y los espacios de significación cultural, 
esperando que los resultados de este proceso sean efectivamente 
considerados y se llegue a buen término. 
Luego, se realiza un saludo a las organizaciones participantes 
y autoridades presentes: 

• Comunidad Indígena Araya Araya, de Nogales 

• Asociación Indígena de Pueblos Originarios Lelfun Huichan 
Mapu, de Quillota 
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• Asociación Indígena Diaguita Ashpai Milanka, de Quillota 

• Asociación Indígena Multicultural Pulle-Che, de Quillota 

• Asociación Indígena Newen, de Limache 

• Comité de Vivienda Indígena Kume Mongen, de Limache 

• La Secretaria Regional de Vivienda y Urbanismo de la 
Región de Valparaíso, Sra. Belén Paredes. 

• El Delegado Presidencial Provincia de Marga Marga, Sr. 
Fidel Cueto. 

 
Posterior a los saludos, se procedió a agradecer y entregar un 
reconocimiento a la encargada de la oficina de Asuntos 
Indígenas de la Municipalidad de Quillota, Sra. Cindy Araya. 
 
La reunión consideró a continuación, la ratificación y firma 
del acta de la Segunda Reunión de cierre de la Deliberación y 
Diálogo para toma de acuerdos sobre observaciones y aportes al 
instrumento de planificación, del día 13 de marzo de 2025. 
 
Luego, la representante de la SEREMI MINVU, Sra. Soledad Peña, 
expuso a los asistentes, mediante una presentación Power Point, 
los resultados de la Etapa de Diálogo y Acuerdos. Estos 
resultados refieren a observaciones y planteamientos realizados 
por las organizaciones participantes ante las propuestas de 
modificación del plan regulador, como parte de su proceso de 
deliberación interna, y los acuerdos tomados para su 
consideración en el ajuste del instrumento de planificación. 
Se aclara que el expediente de la Consulta Indígena será 
remitido a las organizaciones una vez concluido su confección 
administrativa. 
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A continuación, la SEREMI de Vivienda y Urbanismo de la 
Región de Valparaíso, Sra. Belén Paredes, dirige a los 
asistentes unas palabras, relevando el logro del proceso de 
diálogo con los pueblos originarios para la modificación del 
instrumento de planificación y la construcción de certezas 
para guiar el desarrollo de la región.  
 
Finalmente, se hace entrega a las organizaciones un 
reconocimiento (diploma) por su participación en la Consulta 
Indígena y un resumen ejecutivo con la síntesis de resultados 
y acuerdos del proceso. 
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III. Cierre de la reunión: 
Siendo las 19:50 horas, finaliza la presente reunión 
compartiendo un cóctel. 

 

Registro de participantes: 

 



 
DEPARTAMENTO DESARROLLO URBANO 

                                                         
77                                                

 

 

 



 
DEPARTAMENTO DESARROLLO URBANO 

                                                         
78                                                

Registro fotográfico de la Reunión: 
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IX Anexos 
IX.1 Anexo 1: Oficios de Solicitud de Información a CONADI - Ord. Nº2928 del 30 de 

noviembre de 2023 y Ord. Nº372 del 15 de febrero de 2024 de la Secretaría Regional 
Ministerial de Vivienda y Urbanismo de la Región de Valparaíso 
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IX.2 Anexo 2: Información provista por CONADI respecto de organizaciones indígenas, 
propiedades indígenas y sitios de significación cultural - Ord. Nº167 del 1 de marzo 
de 2024 
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IX.3 Anexo 3: Oficio de Solicitud de Información a la Unidad de Pueblos Indígenas del 
Ministerio de Bienes Nacionales - Ord. Nº17 del 8 de enero de 2024 de la Secretaría 
Regional Ministerial de Vivienda y Urbanismo de la Región de Valparaíso 
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IX.4 Anexo 4: Información provista por la Unidad de Pueblos Indígenas del Ministerio de 
Bienes Nacionales respecto de propiedades fiscales administradas por personas u 
organizaciones indígenas - Ord. Nº15 del 18 de enero de 2024 
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IX.5 Anexo 5: Oficio de Solicitud de Información a la Subdirección Nacional de Pueblos 
Originarios del Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio - Ord. Nº16 del 8 
de enero de 2024 de la Secretaría Regional Ministerial de Vivienda y Urbanismo de 
la Región de Valparaíso 
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IX.6 Anexo 6: Información provista por la Subdirección Nacional de Pueblos Originarios 
del Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio respecto de presencia de 
pueblos originarios y sitios de significación cultural - Ord. Nº007 del 12 de febrero de 
2024 
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IX.7 Anexo 7: Oficio de Solicitud de Información a los Municipios de Hijuelas, Nogales, La 
Calera, La Cruz, Quillota, Limache y Olmué - Ord. Nº1307 del 29 de mayo de 2024 
de la Secretaría Regional Ministerial de Vivienda y Urbanismo de la Región de 
Valparaíso 
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IX.8 Anexo 8: Información provista por la Municipalidad de Quillota respecto de presencia 
de pueblos originarios y sitios de significación cultural - Ord. Nº314 del 6 de junio de 
2024 
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IX.9 Anexo 9: Resolución Exenta Nº803 del 5 de septiembre de 2024 de la Secretaría 
Regional Ministerial de Vivienda y Urbanismo región de Valparaíso 
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IX.10 Anexo 10: Oficio de solicitud de asistencia técnica a la Corporación Nacional de 
Desarrollo Indígena CONADI – Ord. Nº2020 del 4 de octubre de 2024 de la Secretaría 
Regional Ministerial de Vivienda y Urbanismo región de Valparaíso 
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IX.11 Anexo 11: Oficio de Información a la Subsecretaría de Servicios Sociales del 
Ministerio de Desarrollo Social y Familia sobre los antecedentes de la procedencia de 
la Consulta Indígena – Ord. Nº2109 del 15 de octubre de 2024 de la Secretaría 
Regional Ministerial de Vivienda y Urbanismo región de Valparaíso 
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IX.12 Anexo 12 Oficio de convocatoria a Organizaciones Indígenas, Municipios de Hijuelas, 
Nogales, La Calera, La Cruz, Quillota, Limache y Olmué y otras instituciones – 
Reunión Etapa de Planificación 
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IX.13 Anexo 13: Verificador de entrega de Cartas Certificadas de Correos de Chile para 
convocatoria a Reunión de Planificación. 
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IX.14 Anexo 14 Oficio de convocatoria a Organizaciones Indígenas, Municipios de Hijuelas, 
Nogales, La Calera, La Cruz, Quillota, Limache y Olmué y otras instituciones – 
Reunión Etapa de Información y Difusión del Proceso de Consulta 
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IX.15 Anexo 15 Registro de recepción de los antecedentes de la medida por las 
organizaciones indígenas para la Deliberación Interna 
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IX.16 Anexo 16 Registro de convocatoria a Organizaciones Indígenas, Municipios de 
Hijuelas, Nogales, La Calera, La Cruz, Quillota, Limache y Olmué y otras instituciones 
– Reunión de Apoyo a la Deliberación Interna de los Pueblos Originarios 
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IX.17 Anexo 17 Oficio de convocatoria a Organizaciones Indígenas, Municipios de Hijuelas, 
Nogales, La Calera, La Cruz, Quillota, Limache y Olmué y otras instituciones – 
Primera Reunión de Etapa de Diálogo 
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IX.18 Anexo 18 Registro de convocatoria a Organizaciones Indígenas, Municipios de 
Hijuelas, Nogales, La Calera, La Cruz, Quillota, Limache y Olmué y otras instituciones 
– Segunda Reunión de Etapa de Diálogo y Acuerdos y Reunión de Etapa de 
Sistematización, Comunicación de Resultados y Término del Proceso de Consulta  
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